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ECONOMÍA Y TRABAJO

El Gobierno, a través del Ministe-
rio de Justicia, ha retrasado mes
y medio, hasta el 31 de julio, la
obligatoriedad de que los bancos
remitan telemáticamente la docu-
mentación de los préstamos hipo-
tecarios a la plataforma notarial.

La decisión de Justicia contie-
ne dos instrucciones que se publi-
can hoy en el BOE y “clarifican el
régimen transitorio” para poner
en marcha la norma, que entrará
mañana en vigor. El objetivo es
evitar que se paralicen las opera-
ciones al no haberse completado
la conexión informática de las pla-
taformas telemáticas de “algu-
nas” entidades con las notarías,
según Justicia.

El buen funcionamiento de la
informática tiene gran trascen-
dencia porque las hipotecas son
el principal negocio de los ban-
cos, sector que, en privado, res-
ponsabiliza a los notarios de los
problemas técnicos. De hecho, es-

tas fuentes comentan que la ban-
ca creó un sistema compatible
con el de los notarios ante el te-
mor de que el otro no estuviera
listomañana.Ahora, algunas enti-
dades temen que los créditos que
ya se han enviado a la plataforma
notarial tengan dificultades para
ser cerrados el día de la firma.

Los notarios se defienden de
las acusaciones y aseguran que
su plataforma, lamisma que usan
desde hace años las 3.000 nota-
rías españolas, “está plenamen-
te operativa y funciona sin que
haya existido una sola inciden-
cia”. En ese sentido, limitan los
problemas a “dificultades de co-
nexión” ajenas a su sistema.
“Las especificaciones requeri-
das al efecto se establecieron a
finales de abril”, explica un co-
municado de los notarios difun-
dido ayer. Añaden que hubo “di-
lación” de los bancos al poner
en marcha los canales telemáti-
cos de comunicación.

L
a esperada Ley de Contratos de Crédito
Inmobiliario comenzará a aplicarse en
España el próximo lunes, 17 de junio. Es-

ta norma, que regirá nuestro mercado hipoteca-
rio y que traspone una directiva europea, es
muy exigente para los bancos, especialmente
en la etapa informativa previa a la firma del
contrato hipotecario con el fin de reforzar la
transparencia en la actuación de los bancos y,
de esta forma, la seguridad del cliente. Asimis-
mo, conlleva cambios importantes en la amorti-
zación y vencimiento anticipados de las hipote-
cas que podrían tener implicaciones en las ca-
racterísticas del mercado que en estos momen-
tos son difíciles de anticipar. Es de esperar, no
obstante, que la nueva norma aumente la segu-
ridad jurídica del mercado, reduzca las discre-
pancias judiciales y contribuya a reducir la per-
niciosa litigiosidad entre clientes y entidades
bancarias.

Los bancos en España están totalmente pre-
parados tanto para cumplir con los cambios
que implica la nueva ley —entre los que destaca
la adaptación de los procesos de firma de hipo-
tecas— como para garantizar su capacidad de
concesión de préstamos y la calidad del servi-
cio al cliente. La norma introduce un importan-
te esfuerzo de información para los bancos y
para los notarios con el objetivo de asegurar
que el cliente entiende bien las características
del contrato.

Los bancos confían en que los notarios habi-
liten, de forma fiable y sin limitaciones, su siste-
ma, de forma que permita manejar a tiempo la
documentación que les remiten. Esperan que,
tanto la formación de los notarios en el uso del
sistema como su propia plataforma, estén tam-

bién preparados. Nuestras entidades, que son
un líder mundial en transformación digital, es-
tán en disposición de ayudar a los otros actores
implicados a cumplir con esa mayor exigencia
tecnológica. Pero es importante que dichos ac-
tores reconozcan sus debilidades y pidan cola-
boración.

Los empleados bancarios siempre han sido y
serán esenciales para cimentar la relación de
confianza entre las entidades y los consumido-
res, por lo que requieren de los conocimientos
y competencia necesarios para ofrecer un buen
servicio. La norma trae nuevas exigencias en
cuanto a su formación para apuntalar a las
oficinas como primera línea de control del ries-
go y de la solvencia del cliente que pide una
hipoteca. Los empleados deberán reforzar el
análisis de la capacidad de pago del cliente,
tanto presente como futura. Con este profundo
estudio y con los nuevos requisitos de informa-
ción y transparencia, se reforzará la responsabi-
lidad del cliente en la firma del contrato hipo-
tecario.

El elevado dinamismo del mercado residen-
cial no solo se debe a la reducción del desem-
pleo y a unas condiciones de financiación muy
favorables. Refleja, sobre todo, la arraigada cul-
tura de la vivienda en propiedad entre las fami-
lias españolas, que va más allá de una cuestión
generacional. Preservar el buen funcionamien-
to de nuestro sistema hipotecario, que ha per-
mitido que el 80% de las familias españolas
puede acceder a una vivienda en propiedad,
debe ser un objetivo de todos.

José Luis Martínez Campuzano es portavoz de la Asocia-
ción Española de Banca (AEB).
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